
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Fecha: 16 de febrero de 2022 

               Número Procesos: 73001310500120170029000 

Hora inicio Audiencia: 9:00 AM  

JUEZ: DANIEL CAMILO HERNANDEZ CAMARGO 

DTES: JOSE EDWIN FEGED SOGAMOSO 

DDOS: COMPAÑÍA ENERGÉTICA DEL TOLIMA, P&G SAS 

   

AUDIENCIA ART. 80 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, atendiendo 

los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la presente 

audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Participan dentro de esta diligencia la apoderada del demandante Dra. SANDRA 

JANETH MAHECHA MÉNDEZ,  el apoderado de la demandada COMPAÑÍA 

ENERGÉTICA DEL TOLIMA Dr. JAVIER MURILLO, por P&G el Dr. WILSON 

TOVAR y por la Aseguradora, la Dra Selene Montoya. 

 

A continuación, se procede a recepcionar interrogatorio al demandante JOSÉ 
EDWIN FEGED SOGAMOSO, al representante legal de P&G, señor MILTON 
CHARRY ALCALÁ, al representante legal de ENERTOLIMA para asuntos judiciales, 
Dr. JAVIER MURILLO. 
 
En próxima audiencia se absolverán los testimonios de los testigos decretados. 
 
Lo anterior queda notificado en estrados. 
 
Hecho lo anterior, se procede a fijar fecha el día 24 de mayo de 2022 a la hora de 
las 3:00 pm a fin de continuar con la presente diligencia. 
 
Lo anterior, queda notificado en estrados. 
 
El Juez, 

    DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

 

El secretario Ad Hoc, 

      FRANCISCO JAVIER TRIANA RIOS  
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